
 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 12 de septiembre de 2023 

 
No. de Estado 81 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210052000 

 

Previo a resolver la solicitud de dictar sentencia que antecede, se requiere 

al Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Amaga - Antioquia, el cual de 

conformidad con el acta allegada por el extremo actor, adelantó la diligencia de 

inspección judicial encomendada (el 22 de agosto de 2023), para que se sirva 

allegar documentos que integran el despacho comisorio, así como también la 

correspondiente grabación (video y audio) que la contiene 

 

Una vez obre en el expediente lo requerido, ingrese al despacho para 

resolver como corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320210084400 

 

 

Evidencia el Despacho que el presente asunto estuvo por más de un año 

inactivo, por lo que habrá de aplicarse lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 317 

del Código General del Proceso, según el cual, “cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 

a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 

o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a 

cargo de las partes”. 

 

1º. Si se miran bien las cosas, en el sub lite se cumplen tales requisitos, por 

lo siguiente: 

 

1.1°. El 20 de octubre de 2021 se libró mandamiento de pago en favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL SANTILLANA - PROPIEDAD HORIZONTAL contra 

CARLOS ALBERTO BOHÓRQUEZ VERGARA y BEATRIZ ALICIA GIL CORREA, 

no obstante, a la fecha, no se le ha vinculado en legal forma a ninguno de ellos. 

 

1.2°. La última actuación registrada, según se constató del expediente, es 

una constancia de una remisión del enlace del expediente al correo de la apoderada 

del extremo demandante el 8 de marzo de 2022, desde entonces el expediente 

permaneció en la Secretaría. 

 

1.3°. La parte demandante no realizó gestión alguna para su impulso. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 

1º. Dar por terminado el proceso de la referencia, por desistimiento tácito. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 12 de septiembre de 2023 
 

No. de Estado 81 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

2º. Si por efecto de la presente demanda se decretó algún embargo, se 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese y 

entréguese los oficios a la parte demandada. 

 

3º. De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad 

a lo normado en el artículo 466 ibidem. 

 

4º. No se ordena el desglose de los documentos base de la demanda, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor. 

 

5º. Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JHB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 12 de septiembre de 2023 

 
No. de Estado 81 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210103100 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con la 

carga procesal asignada de notificar en debida forma al extremo convocado, so 

pena de hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e432a7bdf26505d7e3f863a7dd6a8c72f4d26cbb4c8479e474c6b904a54eb712

Documento generado en 04/09/2023 04:19:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320210121400 

 

 

Evidencia el Despacho que el presente asunto estuvo por más de un año 

inactivo, por lo que habrá de aplicarse lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 317 

del Código General del Proceso, según el cual, “cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 

a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 

o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a 

cargo de las partes”. 

 

1º. Si se miran bien las cosas, en el sub lite se cumplen tales requisitos, por 

lo siguiente: 

 

1.1°. El 17 de noviembre de 2021, se libró mandamiento de pago en favor 

de AURA PATRICIA SÁNCHEZ RIVAS contra YAZMIN ANGÉLICA RODRÍGUEZ, 

no obstante, a la fecha, no se le ha vinculado en legal forma. 

 

1.2°. La última actuación registrada, según se verificó del expediente, es 

una constancia de una remisión del enlace del expediente el 6 de junio de 2022 al 

correo del apoderado del extremo demandante, desde entonces el expediente 

permaneció en la Secretaría. 

 

1.3°. La parte demandante no realizó gestión alguna para su impulso. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 

1º. Dar por terminado el proceso de la referencia, por desistimiento tácito. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 12 de septiembre de 2023 
 

No. de Estado 81 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

2º. Si por efecto de la presente demanda se decretó algún embargo, se 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese y 

entréguese los oficios a la parte demandada. 

 

3º. De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad 

a lo normado en el artículo 466 ibidem. 

 

4º. No se ordena el desglose de los documentos base de la demanda, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor. 

 

5º. Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JHB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320210126200 

 

Evidencia el Despacho que el presente asunto estuvo por más de un año 

inactivo, por lo que habrá de aplicarse lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 317 

del Código General del Proceso, según el cual, “cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 

a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 

o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a 

cargo de las partes”. 

 

1º. Si se miran bien las cosas, en el sub lite se cumplen tales requisitos, por 

lo siguiente: 

 

1.1°. Se libró mandamiento de pago en la demanda de la referencia, el 19 

de noviembre de 2021, contra IRMA PATRICIA ÁVILA BECERRA y OSCAR 

FERNANDO MARTÍNEZ VALBUENA, no obstante, a la fecha, no se les ha 

vinculado en legal forma. 

 

1.2°. La última actuación registrada, según se constató del expediente, es 

la respuesta recibida el 15 de agosto de 2022, proveniente de Coomeva Medicina 

Prepagada S.A., donde señaló que no acataba la cautela decretada, desde 

entonces el expediente permaneció en la Secretaría. 

 

1.3°. La parte demandante no realizó gestión alguna para su impulso. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 

1º. Dar por terminado el proceso de la referencia, por desistimiento tácito. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 12 de septiembre de 2023 

 
No. de Estado 81 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

2º. Si por efecto de la presente demanda se decretó algún embargo, se 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese y 

entréguense los oficios a la parte demandante para su trámite. 

 

3º. De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad 

a lo normado en el artículo 466 ibidem. 

 

4º. No se ordena el desglose de los documentos base de la demanda, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor. Déjese la constancia de que 

se terminó el proceso por desistimiento tácito, por primera vez. 

 

5º. Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320210127800 

 

 

Evidencia el Despacho que el presente asunto estuvo por más de un año 

inactivo, por lo que habrá de aplicarse lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 317 

del Código General del Proceso, según el cual, “cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 

a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 

o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a 

cargo de las partes”. 

 

1º. Si se miran bien las cosas, en el sub lite se cumplen tales requisitos, por 

lo siguiente: 

 

1.1°. El 25 de noviembre de 2021, se libró mandamiento de pago en favor 

de GERMÁN GUSTAVO ESCOBAR MEDINA contra NIEVES LÓPEZ MARTÍNEZ, 

no obstante, a la fecha, no se le ha vinculado en legal. 

 

1.2°. La última actuación registrada, según se constató del expediente, es 

el mandamiento de pago, desde entonces, el expediente permaneció en la 

Secretaría. 

 

1.3°. La parte demandante no realizó gestión alguna para su impulso. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 

1º. Dar por terminado el proceso de la referencia, por desistimiento tácito. 

 

2º. Si por efecto de la presente demanda se decretó algún embargo, se 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese y 

entréguense los oficios a la parte demandada. 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 12 de septiembre de 2023 
 

No. de Estado 81 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

 

3º. De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad 

a lo normado en el artículo 466 ibidem. 

 

4º. No se ordena el desglose de los documentos base de la demanda, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor. 

 

5º. Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JHB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
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Ref.: 11001400306320220029400 

 

Previo a acceder a lo solicitado en el numeral 2º de la solicitud que 

antecede, se requiere al extremo demandante para que, previa consulta del enlace 

del expediente enviado a su correo electrónico con anterioridad, indique 

específicamente cuáles son las entidades que deben ser requeridas para que 

informen el trámite dado a los oficios de embargo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Ref.: 11001400306320220046300 

 

1º.  Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN ($364.000).  

 

2º. En atención a la solicitud elevada por el extremo demandante, el 

Despacho de conformidad con el artículo 447 del C.G. del P., ordena que a su favor 

se haga la entrega de títulos judiciales hasta el monto de las liquidaciones 

aprobadas. Lo anterior previa verificación de su existencia. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8eb3d77fb85d6a59a8a0e7840e10a79121346e84aee61cd9a8f240fc30acc409

Documento generado en 31/08/2023 04:33:29 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 17 2 342.000$        

Arancel judicial

Notificación
11

14

3

3
22.000$          

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 364.000$        

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

convertido transitoriamente en

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2022 00463 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA
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CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 12 de septiembre de 2023 
 

No. de Estado 81 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220054800 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con la 

carga procesal impuesta en auto de fecha 17 de marzo de 2023, so pena de hacerse 

acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220110300 

 

Previo a decretar la medida solicitada, la togada deberá indicar 

específicamente respecto de cuál producto o productos financieros de la 

demandada pretende el embargo. 

 

Por otro lado, se le reitera que sus solicitudes han sido resueltas de manera 

oportuna por el Despacho, sin que para la fecha se encuentre ninguna pendiente 

de respuesta, situación que puede corroborar la memorialista en la consulta del 

expediente en el enlace previamente enviado a su correo electrónico. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220124500 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 12 de agosto 

de 2022 se libró mandamiento de pago en favor de GARANTÍAS COMUNITARIAS 

GRUPO S.A. y contra EMMER DAVID SANTAMARIA BOHORQUEZ, extremo 

procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló 

excepciones de mérito.       

      

     

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.      

     

      

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:      

     

      

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.      

     

      

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.      

      

     

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.      

     



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 12 de septiembre de 2023 

 
No. de Estado 81 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

     4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$965.550 por concepto de agencias en derecho.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.: 11001400306320220125400 

 

 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

acreedor hipotecario, Banco Comercial AV Villas, fue notificado de la existencia 

del presente proceso, bajo los presupuestos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

y en la oportunidad concedida guardó silencio. 

 

Secretaría acometa las gestiones pertinentes con miras a efectuar el 

envío del asunto de la referencia a los jueces de ejecución civil municipal, para su 

posterior impulso.  

                                                              

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

 

JHB 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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BOGOTÁ D.C. 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220140700 

 
 Previo a acceder a la solicitud que antecede, se requiere al extremo actor 

a fin de que acredite el trámite dado al oficio No. 2045 del 23 de septiembre de 

2022, entregado vía electrónica, desde el 4 de noviembre de ese mismo año.  

                                                                 
           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

 

JHB 
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Ref.: 11001400306320220152200 

 

1°. Para los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta que el 

extremo demandante cumplió con el requerimiento que le hizo el Despacho en auto 

de 17 de agosto de los corrientes. 

  

2°. Lo manifestado por la ejecutante se pone en conocimiento del extremo 

pasivo para que se pronuncie como lo estime pertinente. 

 

3º. Secretaría dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º del auto de 

4 de julio de 2023, por medio del cual se ordenó proseguir la ejecución.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.: 11001400306320220161500 

 

 Para los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta que la 

E.P.S. FAMISANAR. cumplió con el requerimiento que le hizo el Despacho en auto 

de 4 de agosto de los corrientes.  

 

La anterior comunicación se pone en conocimiento del extremo 

demandante para que proceda de conformidad, y notifique en debida forma a la 

convocada, para lo cual se le otorga el término de treinta (30) días siguientes a la  

notificación de esta decisión por estado, so pena de hacerse acreedor de la sanción 

prevista en el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso. 

                                                                 

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

 

JHB 
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Ref.: 11001400306320220218400 

 

Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de enteramiento de 

la demandada 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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Ref.: 11001400306320220218400 

 

En atención a la solicitud que antecede, Secretaría requiera al pagador, 

COLPENSIONES, para que informe sobre el cumplimiento dado al oficio No. 3056 

de 14 de diciembre de 2022, enviado por correo electrónico el 16 de enero de 2023. 

Ofíciese. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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Ref.: 11001400306320230073500 

 

Previo a continuar con el curso del proceso y a ordenar el secuestro del 

inmueble embargado, se requiere a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá (zona centro) para que, se sirva corregir en la anotación No.10 del folio 

de matrícula inmobiliaria No. 50C-1418227, la denominación actual de este 

Despacho, siendo la correcta “Juzgado 63 Civil Municipal convertido 

transitoriamente en Juzgado 45 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá” y no como allí se indicó. Líbrese Oficio. 

 

Una vez obre en el expediente la contestación de la referida entidad, ingrese 

al Despacho para proveer como corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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No se tiene en cuenta el intento de notificación a la demandada, a la 

dirección electrónica que antecede, dado que, en la comunicación de que trata el 

art. 8 de la Ley 2213 de 2022, citó también los efectos contemplados en el artículo 

291 del Código General del Proceso. 

 

Debe tenerse en cuenta que la notificación del C.G.P. busca que la 

demandada comparezca a la sede judicial a notificarse personalmente, mientras 

que lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, va encaminado a que, una vez transcurrido 

el tiempo establecido, se tenga por enterada a  la ejecutada. 

 

Por lo anterior, se insta a la parte actora para que surta nuevamente el 

trámite de enteramiento del proceso a la parte convocada atendiendo lo aquí 

expuesto. 

 

Además, previo a tener en cuenta una futura notificación al canal digital de 

la convocada, la actora deberá dar cumplimiento a lo ordenado en el inciso segundo 

del numeral segundo del auto de 28 de abril de 2023. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 12 de septiembre de 2023 

 
No. de Estado 81 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230111000 

 

1º. Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de enteramiento 

de la ejecutada. 

 

2º. Téngase en cuenta, para lo pertinente, la dirección informada por la parte 

demandante en el escrito que antecede, como dirección de notificación de la 

demandada.  

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.: 11001400306320230119500 

 

 1) Las comunicaciones remitidas al extremo demandado no se tendrán 

en cuenta, porque en ellas se indicó que el término para contestar iniciaría a partir 

del día siguiente a la recepción de la documental, pese a que, de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, la notificación se entiende surtida 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos.   

 

2)  Se reconoce personería jurídica al abogado Carlos Andrés Forero 

Muñoz como apoderado de la parte demandada (art. 75 y s.s. del C. G. del P), en 

los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

3)  Téngase, entonces, por notificada a la pasiva, por conducta 

concluyente, a partir del día en que se notifique esta providencia por estado.  

 

Secretaría contabilice el plazo con que aquélla cuenta para ejercer su 

defensa. Lo anterior, sin perjuicio del escrito previamente radicado.  

                                                                

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

 

JHB 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado   
de fecha 12 de septiembre de 2023 

 

No. de Estado 81 

 

ESTEBAN ZAPATA SERNA 
Secretario 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 16d741c4cf183f721acd45dc6e9b5b555ca914ab294d2787490d186c7ed78008

Documento generado en 04/09/2023 11:44:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 12 de septiembre de 2023 

 
No. de Estado 81 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320230139800 

 
Con apoyo en el art. 422 del Código General del Proceso, en consonancia 

con el canon 48 de la Ley 675 de 2022 SE NIEGA el mandamiento de pago 

deprecado, por ausencia del requisito de EXIGIBILIDAD en el documento aportado 

como báculo de la ejecución. 

 
Véase que con ocasión de la inadmisión del presente proceso, fue allegado 

por el extremo actor un nuevo título ejecutivo, con el objetivo de subsanar el yerro 

que el Juzgado le puso de presente en el proveído inadmisorio, (aclarar la 

denominación de la sociedad demandada), no obstante, dicha corrección no 

procedía respecto de la certificación pábulo del cobro, pues, como es bien sabido, 

aquella debió aportarse desde los albores del juicio, esto es, como anexo al libelo 

introductor; desconocer lo anterior, implicaría avalar que la inadmisión es útil para 

corregir falencias sustanciales, que no formales, cuando no es así.  

 
Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: 11001400306320230145000 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de BANCO FINANDINA S. A. BIC contra JUAN CARLOS 

BRAVO RUGE, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré 

base de la ejecución: 

 

  1°  Por la suma de $ 34.968.389 m/cte., por concepto de capital de 

la obligación representado en el pagaré base de recaudo. 

 

  2°  Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido 

en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 1 de julio de 2023 y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

3°  Por la suma de $ 1.972.907 m/cte., por concepto de intereses 

remuneratorios, de la obligación representado en el pagaré base de recaudo. 

 

  

  Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

  
 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 



 

 

 

 

  Se reconoce personería al abogado SERGIO FELIPE BAQUERO 

BAQUERO, quien actúa como apoderado del demandante. 

            

Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 12 de septiembre de 2023 

 
No. de Estado 81 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230145700 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., y comoquiera que, pese a las dos 

oportunidades que se le confirieron para el efecto, el apoderado de la parte actora 

no allegó, la demanda debidamente integrada en un solo escrito, respecto a los 

numerales 1º y 4º del auto inadmisorio, el Juzgado RECHAZA ese libelo introductor. 

 

Devuélvase junto con sus anexos, sin necesidad de desglose, dejándose 

por secretaría las constancias correspondientes. 

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: 11001400306320230157000 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de AV VILLAS S.A. contra ANDRES FERNANDO FORERO 

FONSECA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en los pagarés base 

de la ejecución: 

 

Por el pagaré 2847017: 

 

  1°  Por la suma de $28.091.813, por concepto de capital de la 

obligación representado en el pagaré base de recaudo. 

 

  2°  Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido 

en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 12 de julio de 2023 y hasta la fecha en que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

3°  Por la suma de $1.649.248, por concepto de intereses 

remuneratorios. 

 

  4°  Por la suma de $388.695, por concepto de los intereses 

moratorios causados e incluidos el documento con entidad cartular.   

 

Por el pagaré 4960793001550656: 

 

  1°  Por la suma de $2.693.402, por concepto de capital de la 

obligación representado en el pagaré base de recaudo. 

 

  2°  Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido 

en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 15 de julio de 2023 y hasta la fecha en que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 



 

 

 

 

3°  Por la suma de $36.039, por concepto de intereses 

remuneratorios. 

 

  4°  Por la suma de $615.109, por concepto de los intereses 

moratorios causados e incluidos en el documento con entidad cartular.  

 

  Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

 TERCERO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

  Se reconoce personería a la abogada ESMERALDA PARDO 

CORREDOR, quien actúa como apoderada del demandante. 

 

            Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230157600 

 

Revisada con detenimiento la demanda y la subsanación, procede el 

Juzgado a su rechazo apoyado en el inciso 2° del artículo 90 del Código General 

del Proceso, toda vez que carece de competencia territorial para su conocimiento. 

 

Al subsanar la demanda el extremo demandante indicó que la 

competencia por el factor territorial se determinaría por el domicilio del demandado, 

el cual se ubica en Villavicencio (Meta), según expresamente quedó señalado en el 

acápite de notificaciones respectivo. Por consiguiente, el legajo deberá enviarse al 

juez homólogo de esa municipalidad. Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la demanda 

EJECUTIVA de COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO FINCOMERCIO LTDA. 

contra HUGO ALEXI PADILLA ROJAS. 

 

3º) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados Civiles 

municipales o de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple si existieren de 

Villavicencio (Meta), por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial de dicha 

municipalidad. 

 

           Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 
JHB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: 11001400306320230158200 

 

En atención al escrito allegado en el término concedido en auto 

pasado, este Juzgado admite la reforma de la Demanda y teniendo en cuenta que 

la misma reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del 

Código General del Proceso y el título valor aportado satisface las exigencias de los 

artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de JHONATAN SILVA MANRIQUE. contra CLAUDIA 

CONSUELO GÓMEZ TABARES, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en las letras base de la ejecución: 

 

Por la LETRA N° 1-2: 

 

  1°  Por la suma de $10.950.000.00, por concepto de capital de la 

obligación representado en la letra base de recaudo. 

 

  2°  Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido 

en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, a partir del 18 de septiembre de 2023 y hasta la fecha 

en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3°  Por la suma de $438.500, por concepto de intereses 

remuneratorios. 

 

Por la LETRA 2-2: 

 

  1°  Por la suma de $10.950.000.00 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación representado en la letra base de recaudo. 

 

  2°  Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido 

en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, a partir del 18 de septiembre de 2023 y hasta la fecha 

en que se verifique el pago total de la obligación. 

 



 

 

 

 

3°  Por la suma de $1.741.050 m/cte., por concepto de intereses 

remuneratorios.  

 

  Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

 TERCERO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

  Se advierte que el señor JHONATAN SILVA MANRIQUE actúa en 

causa propia. 

         

Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 12 de septiembre de 2023 

 
No. de Estado 81 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230158400 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el auto anterior, 

dado que, el apoderado, no indicó porque la sumatoria de lo indicado como capital 

e intereses de plazo, no arroja el valor indicado como cuota en el pagaré báculo de 

la ejecución, por el contrario, se limitó a argumentar que dichos valores “no superan 

el valor de cuota acordado”. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 12 de septiembre de 2023 
 

No. de Estado 81 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230158500 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., y en consideración a que la parte 

actora, no acató la exigencia que se le hizo en los numerales 3º y 5° del auto 

inadmisorio, esto es, informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del 

ejecutado y allegará las evidencias correspondientes y presentará la demanda 

debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en 

los numerales anteriores, el Despacho RECHAZA la demanda. Devuélvasele, 

entonces, a la parte actora, junto con los anexos, sin necesidad de desglose, previas 

las constancias de rigor.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 

 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 12 de septiembre de 2023 

 
No. de Estado 81 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230158800 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda debidamente integrada, conforme al auto inadmisorio, respecto a las 

manifestaciones que realizó para atender el numeral 1º del mismo, so pena de ser 

rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 12 de septiembre de 2023 
 

No. de Estado 81 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ef.: 11001400306320230159400 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado la rechaza. 

 

Devuélvase junto con sus anexos, sin necesidad de desglose, dejándose 

por secretaría las constancias correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 

 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230159500 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de GYJ FERRETERIAS S.A. contra REPRESENTACIONES LEÓN 

GÓMEZ SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA S.A.S. y DENNYS 

FERNANDO LEÓN SÁNCHEZ por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas 

en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° La suma de $17’786.819, por concepto de capital. 

 

5° Por los intereses de mora sobre la anterior suma liquidados a la tasa 

máxima legal permitida, desde el día siguiente al su vencimiento, esto es, el día 15 

de abril de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 12 de septiembre de 2023 

 
No. de Estado 81 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce personería al abogado RODRIGO EDUARDO CARDOZO 

ROA, quien actúa como apoderado de la sociedad demandante. 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: 11001400306320230159900 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A. contra GELMO DELGADO NOGALES, por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

  1°  Por la suma de $12.704.109, por concepto de capital de la 

obligación representado en el pagaré base de recaudo. 

 

  2°  Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido 

en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 4 de agosto de 2022 y hasta la fecha en que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

  Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

  TERCERO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 

2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 

 



 

 

 

 

  Se reconoce personería a la abogada CARMEN ALEXANDRA 

BAYONA RODRÍGUEZ, quien actúa como apoderada del demandante. 

            

Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

 
JHB 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado   
de fecha 12 de septiembre de 2023 

 

No. de Estado 81 

 

ESTEBAN ZAPATA SERNA 
Secretario 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230160000 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. contra SANDRA JANNET LUNA 

PASCAGAZA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré 

base de la ejecución: 

 

1° La suma de $4’698.659, por concepto de capital. 

 

2° Por los intereses de mora sobre la anterior suma liquidados a la tasa 

máxima legal permitida, desde el día siguiente al su vencimiento, esto es, el día 7 

de marzo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3° La suma de $214.718, por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 12 de septiembre de 2023 

 
No. de Estado 81 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce personería a la abogada GLADYS CASTRO YUNADO, quien 

actúa como apoderada del banco demandante. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 12 de septiembre de 2023 
 

No. de Estado 81 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230160300 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., y en consideración a que la parte 

actora, no acató las exigencias que se le hicieron en los numerales 1º y 4° del auto 

inadmisorio (elegir -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto e informar cómo obtuvo la dirección de correo 

electrónico del ejecutado y allegar las evidencias correspondientes), el Despacho 

RECHAZA la demanda. Devuélvasele, entonces, a la parte actora, junto con los 

anexos, sin necesidad de desglose, previas las constancias de rigor.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 

 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 12 de septiembre de 2023 

 
No. de Estado 81 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230160400 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la solicitud dentro del 

término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 12 de septiembre de 2023 
 

No. de Estado 81 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230160500 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado la rechaza. 

 

Devuélvase junto con sus anexos, sin necesidad de desglose, dejándose 

por secretaría las constancias correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 

 

 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230160700 

 

El Despacho CONFIRMARÁ el auto dictado el pasado 22 de agosto, 

mediante el cual se negó la implorada orden de pago, en consideración a que las 

razones que motivaron esa decisión, es decir, la ausencia de las constancias de 

envío expedidas por una entidad debidamente autorizada para ello, que den cuenta 

que esos documentos y los servicios que en ellos se relacionan fueron realmente 

entregados y prestados a la convocada y la constancia de inscripción de las facturas 

en el sistema RADIAN, resultan frustrar la viabilidad del pretendido coactivo, en 

tanto que esas corroboraciones son presupuestos necesarios de la entidad 

cambiaria de dichas facturas, tal como lo prevé el numeral 8º del artículo 2.2.2.53.2 

del Decreto 1154 de 2020. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, es importante agregar que -contrario a lo que 

sostuvo la impugnante- en el plenario no obran las constancias requeridas, véase 

que las imágenes donde consta el supuesto envío no contienen el nombre de la 

entidad autorizada que lo realizó, lo que no permitió la validación por parte del 

Despacho de su validez, por otro lado, las imágenes denominadas “información de 

la factura” no dan cuenta de que dicha empresa haya realizado la requerida remisión 

de los títulos. 

 

No sobra señalar que, de conformidad con lo previamente expuesto, es 

forzoso colegir que en este caso el título ejecutivo cuya ejecución se persigue es de 

tipo complejo, toda vez que, además de los documentos contentivos de las facturas 

electrónicas, la viabilidad de la ejecución también pendía de que se aportaran los 

documentos enlistados en el primer párrafo de esta providencia, desde los albores 

del juicio, pues dada su naturaleza no podían aportarse por vía de inadmisión. 

 

No se olvide que “la obligación (para que sea susceptible de recaudo 

coercitivo) debe constar en el escrito en que aparezca completamente delimitada, o 

sea en forma explícita, es decir que las obligaciones implícitas no pueden ser 

cobrables ejecutivamente”1; tema sobre el cual también se ha dicho que “es 

 
1 CURSO DE DERECHO PROCESAL CIVIL, Parte Especial, Hernando Morales Molina, 8ª edición, 
Ed. ABC, pág. 170 
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principio del derecho procesal que en aquellos asuntos donde se persigue el 

cumplimiento forzado de una obligación insoluta, el auto de apremio está 

condicionado a que al juez se le ponga de presente un título del cual no surja duda 

de la existencia de la obligación que se reclama, por lo que es indispensable la 

presencia de un documento que acredite manifiesta y nítidamente, la existencia de 

una obligación en contra del demandado, en todo su contenido sustancial, sin 

necesidad de ninguna indagación preliminar”2. 

 

Finalmente, aunque nada dijo el demandante respecto de la ausencia de la 

constancia de que efectivamente los servicios descritos en las facturas hayan sido 

prestados a la convocada, a satisfacción, se hace necesario señalar que, de 

conformidad con lo sentado por la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá “si bien 

es cierto que la Ley 1231 de 2008 admite que ciertas exigencias se satisfagan a 

través de documentos complementarios, como la aceptación (“documento 

separado, físico o electrónico”), en el caso de la constancia de recepción del bien o 

del servicio exigió que se hiciera en el título mismo, como no podía ser de otra 

manera, en la medida en que no se puede librar uno de tales instrumentos si no 

corresponde a bines entregados real y materialmente o a servicios efectivamente 

prestados, conforme precisa el inciso 2º del artículo 1º de la Ley en comento, 

modificatorio del artículo 772 del Código de Comercio. La cuestión, entonces, es 

sustancial, no meramente formal” (Auto del 11 de mayo de 2018, expediente No. 

030 201700589 01).  

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º. NO REPONER el auto de 22 de agosto de 2023. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

 

 

 

 
 

 

 

 
2 Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil, autos de 6 de abril de 2005 (exp. 0457 01) y 11 de julio 
de 2005, entre otros. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no allegó el escrito de demanda 

con el cumplimiento de los requisitos legales, dentro del término concedido en el 

auto anterior, este Juzgado ordena su archivo. 

 

Devuélvase los anexos, sin necesidad de desglose, dejándose por 

secretaría las constancias correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 
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Dado que, pese al requerimiento realizado, la parte interesada, en el término 

otorgado, no allegó el escrito de demanda con el que pretendía iniciar el presente 

proceso, el Juzgado dispone el ARCHIVO de las presentes diligencias. 

 
En consecuencia, devuélvanse los anexos, sin necesidad de desglose, 

dejándose por secretaría las constancias correspondientes.         

  
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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  JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230171000 

 

Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, SE NIEGA el mandamiento de pago solicitado por GUILLERMO PARDO 

POSSE contra LEIDY MARCELA ALARCÓN CRUZ, CARLOS ALBERTO 

QUINTERO GUERRERO y YEIMMY LILIANA RAMÍREZ MEJIA, por cuanto no se 

vislumbró la existencia de una obligación CLARA, EXPRESA y EXIGIBLE, en favor 

del acreedor y en contra de los reconvenidos.  

 

Lo anterior, porque, aunque en el escrito introductorio, el extremo actor le 

endilgó el incumplimiento del contrato de arrendamiento a sus contendientes, lo 

cierto es que no probó que él hubiese honrado los compromisos que ese acuerdo 

le imponía.  

 

Nótese que, el acta de entrega inicial resulta insuficiente para tener por 

demostrado que para el mes de marzo de 2023 el inmueble objeto de la pretensión 

restitutoria se hallaba en óptimas condiciones para su uso y goce.  

 

En ese orden de ideas, como los conceptos aquí reclamados 

corresponden a la cláusula penal fijada en el pacto de voluntades y a una 

indemnización por la entrega anticipada (sin justa causa), el debate ha de ventilarse 

primero a través de un juicio declarativo, de modo que, el juez de ese asunto tenga 

la posibilidad de verificar, tras valor el acervo probatorio, quién fue el contratante 

cumplido o que se allanó al efecto, y que, por ende, estaría legitimado para incoar 

un compulsivo en contra del otro.  
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Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 
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Revisadas las diligencias, advierte el Despacho que se trata de una 

demanda de menor cuantía, adelantada por el CONJUNTO RESIDENCIAL 

MANZANA D DE LA URBANIZACION CARLOS LLERAS RESTREPO P.H. contra 

WILSON ALBERTO MORENO ROMERO, ante el Juzgado 34 Civil Municipal de 

Bogotá; Despacho que se abstuvo de tramitarla, con fundamento en el inciso 

segundo del artículo 25 del Código General del proceso, pues, en su consideración, 

el valor de las pretensiones no supera los 40 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes.  

 
Esta falladora planteará conflicto de competencia a la referida célula judicial, 

teniendo en cuenta que mediante Acuerdo 11127 de 2018 este Juzgado fue 

convertido transitoriamente en el 45 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá, medida prorrogada por los Acuerdos Nos. PCSJA19-11433 del 7 de 

noviembre de 2019, PCSJA20-11660 del 6 de noviembre de 2020, PCSJA21-11874 

de 2 de noviembre de 2021 y PCSJA22-12017 de 18 de noviembre de 2022. 

 
La competencia de los Juzgados de Pequeñas Causas, se encuentra 

reglada en el parágrafo del artículo 17 del C.G. del P., que enseña: “cuando en el 

lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 

corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”, los 

cuales establecen “1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los 

originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la 

jurisdicción contencioso administrativa. También conocerán de los procesos 

contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier 

naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la 

jurisdicción contencioso administrativa. 2. De los procesos de sucesión de mínima 

cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 3. De la 

celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los 

notarios” (subraya del Despacho). 

 
Así las cosas, este Juzgado no es el competente para conocer del presente 

proceso, por ser de menor cuantía, dado que, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 1 del artículo 26 del Código General del Proceso, las pretensiones de la 

demanda y los intereses de mora liquidados a la fecha de presentación de la 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 12 de septiembre de 2023 

 
No. de Estado 81 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

demanda, ascienden a un valor de $77’854.581, el cual supera los 40 salarios 

mínimos mensuales. 

 
Remítanse, entonces, las diligencias a la Oficina de Reparto, para que, por 

su conducto sea asignado a los Juzgados Civiles del Circuito de esta ciudad, con el 

fin de que dirima el conflicto de competencia aquí planteado. En su oportunidad, 

envíese el expediente por la secretaria para que se cumpla con lo previsto en el 

inciso 4º del artículo 139 del Código General del Proceso, previas las constancias 

del caso. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

1º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto. 

2°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

3º) El abogado manifestará que es la única ejecución vigente, promovida 

con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure esta 

actuación. 

4°) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica del representante legal de la 

sociedad demandada. 

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de la ejecutada 

y allegará las evidencias correspondientes. 

 

2°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) Aclarará cual es la ciudad de domicilio del demandado, teniendo en 

cuenta que en el acápite de “PROCEDIMIENTO, CUANTÍA Y COMPETENCIA” 

señaló que correspondía a Bogotá, pero la dirección de notificación del mismo se 

ubica en Soacha-Cundinamarca, y ésta según la parte introductoria de la demanda, 

coincide con el domicilio del deudor.  

 

2º) El abogado manifestará que es la única ejecución vigente, promovida 

con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure esta 

actuación. 

 

3°) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica del representante legal del 

banco demandante. 

 

4°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 
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El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 12 de septiembre de 2023 

 
No. de Estado 81 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230173000 

 

Por tratarse de un asunto ajeno a los tres primeros numerales del artículo 

17 del Código General del Proceso (que son los únicos para cuya tramitación se 

encuentra habilitada esta célula judicial, conforme al parágrafo de esa misma 

norma), a lo que se suma que la competencia para resolver controversias como la 

de la referencia, recae en los jueces civiles del circuito, por expresa disposición del 

legislador en el numeral 8º del artículo 20 ibidem, el Despacho RESUELVE: 

 

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda de 

IMPUGNACIÓN DE ACTAS O DECISIONES DE ASAMBLEA promovida por 

SEBASTIÁN CAMILO ARIZA SEGURA contra el EDIFICIO PIONERO P.H. 

 

2º) REMÍTIR el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá 

(reparto), para lo de su competencia, previas las anotaciones del caso. Ofíciese de 

conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7b7c1bc3798151e95c3c51a7165a72d5cc9aeab20d702592e893fbfd61ac39bb

Documento generado en 31/08/2023 04:33:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230173200 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Manifestará con completa claridad el apoderado del extremo actor que 

tiene bajo su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta 

el recaudo, y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al 

efecto. Además, que esta es la única ejecución con base en el cartular que ejecuta, 

y que así se mantendrá la situación hasta cuando se dirima este asunto.  

 

2°) Determinarán que abogado representará los intereses del extremo 

actor, pues, de conformidad con lo reglado en el art. 75 del estatuto procesal vigente 

“en ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de 

una misma persona”.  

 

3º) Informará a qué ciudad corresponde la dirección que suministro para 

la notificación judicial del demandado.  

 

4°) Allegará el poder conferido al Dr. Sebastián Pabón Madrid, pues el que 

obra a folios designa a los apoderados Talero Correa y Serrano Mariño. En cualquier 

caso, deberá acreditarse que el mandato fue otorgado mediante mensaje de datos, 

o en su defecto con la nota de presentación personal.  

 

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 12 de septiembre de 2023 
 

No. de Estado 81 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 12 de septiembre de 2023 
 

No. de Estado 81 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230173400 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

 
2º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230173500 

 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

 

1) Adecuará el juramento estimatorio presentado e individualizará lo 

pretendido en los términos del artículo 206 del Código General del Proceso. Allegará 

la liquidación de los valores cuya devolución de persigue junto con los intereses 

reclamados (según tasa y período).  

 

 

2) Indicará la fecha a partir de la cual pretende el pago de intereses 

moratorios literal j) de las pretensiones, y complementará el relato fáctico para 

informar las fechas exacta en las que ocurrieron los pagos que lamentó.  

 

 

3) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

 

4) Allegará un certificado de existencia de la copropiedad demandante 

reciente, donde pueda comprobarse la calidad de administradora (vigente) que se 

le atribuyó a la sra. Ávila Gutiérrez.  

 

 

5) Acreditará que envió la demanda y sus anexos a su contraparte, de 

manera simultánea, a su radicación.   

 

6) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en 
estado de fecha 12 de septiembre de 2023 

 
No. de Estado 81 

 
 

ESTEBAN ZAPATA SERNA 
Secretario 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230173600 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

 

1°) Aportará la constancia del envío del poder otorgado desde el correo de 

notificaciones de la entidad demandante o en su defecto con la presentación 

personal correspondiente. 

 

2) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto. 

 

3°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

 

4º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de la 

ejecutado y allegará las evidencias correspondientes. Suministrará el buzón virtual 

del demandado (juntos con las probanzas que lo acrediten), y en caso de no 

conocerlo, así lo manifestará expresamente.  

 

5º) Allegará el certificado de existencia y representación legal de la 

copropiedad demandante con fecha no superior a un mes a la fecha de radicación 

de la demanda, en el cual se pueda verificar que el nombramiento de la señora 

Poveda Hernández se encuentra vigente.  

 

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación 
en estado de fecha 12 de septiembre de 

2023 
 

No. de Estado 81 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 12 de septiembre de 2023 
 

No. de Estado 81 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230173700 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Manifestará bajo la gravedad de juramento que esta es la única 

ejecución vigente con báculo en el pagaré objeto de cobro, y que así permanecerá 

la situación hasta cuando se dirima la actuación de la referencia.  

 

2º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230173800 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Manifestará con completa claridad el apoderado del extremo actor que 

tiene bajo su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta 

el recaudo, y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al 

efecto. Además, que esta es la única ejecución con base en el pagaré arrimado y 

que así se mantendrá la situación hasta cuando se dirima esta actuación.  

 

2°) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto. 

 

3º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del ejecutado 

y allegará las evidencias correspondientes. 

 

4º) Demostrará el abogado del extremo actor, que el correo electrónico 

que suministró para efectos de notificaciones judiciales corresponde al inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados. Sobre el particular, tendrá en cuenta que el 

certificado arrimado, carece de ese dato.  

 

5°) Indicará el lugar de notificación (físico y virtual) del representante legal 

de la sociedad demandante.  

 

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 12 de septiembre de 2023 
 

No. de Estado 81 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 12 de septiembre de 2023 
 

No. de Estado 81 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230173900 

 

Con fundamento en el artículo 422 del C.G.P. y en el Decreto 1074 de 

2015, el Despacho NIEGA el mandamiento de pago reclamado, en consideración a 

que a la factura electrónica allegada como base del recaudo, no se evidenció que 

los servicios que en ella se relacionan fueron prestados al destinatario; tampoco la 

constancia de su inscripción en el sistema RADIAN. 

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, previas 

las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 
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  JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230174100 

 

Encontrándose el expediente al Despacho para resolver sobre la viabilidad 

de admitir a trámite el presente proceso, es necesario sentar las siguientes 

precisiones: 

 

1º. El conocimiento de la demanda, fue inicialmente asignado al Juzgado 

11 de Pequeñas Causas de Bogotá el 15 de diciembre de 2022, el cual rechazó el 

libelo por falta de competencia, teniendo en cuenta que el domicilio del demandado 

se encuentra en la localidad de Suba, y, por ende, correspondía a los juzgados allí 

ubicados adelantar lo correspondiente. 

 

2º. Por reparto fue entregado el legajo al Juzgado 34 de Pequeñas Causas 

de Suba, autoridad que también se apartó del conocimiento de la demanda, 

alegando que, contrario a lo manifestado por la primera de las sedes judiciales, el 

domicilio del convocado no se ubicaba en la localidad de Suba sino en la de 

Usaquén, y procedió a rechazar la demanda y a ordenar su remisión a los juzgados 

de pequeñas causas de Bogotá. 

 

3º. Así las cosas, evidencia este Despacho que, de conformidad con lo 

dispuesto en el primer inciso del artículo 139 del Código General del Proceso, el 

Juzgado 34 de Pequeñas Causas de Suba debió plantear el correspondiente 

conflicto de competencia para que el superior funcional de ambas sedes judiciales 

decidiera a quien corresponde conocer del expediente. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

1º) REMITIR, por intermedio de la oficina judicial de reparto, el expediente 

al Juzgado 34 de Pequeñas Causas de Suba, para que plantee el conflicto de 

competencia al que haya lugar, previas las constancias y desanotaciones de rigor.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 12 de septiembre de 2023 

 
No. de Estado 81 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Ofíciese de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230174200 

 

Encontrándose el expediente al Despacho para resolver sobre la viabilidad 

de proferir el requerimiento de pago solicitado, es necesario sentar las siguientes 

precisiones: 

 

1º. A voces del artículo 419 del C.G.P. el proceso monitorio procede cuando 

“[q]uien pretenda el pago de una obligación en dinero, de naturaleza contractual, 

determinada y exigible que sea de mínima cuantía, podrá promover proceso 

monitorio con sujeción a las disposiciones de este capítulo” (negrilla fuera de texto 

original). 

 

2º. Ahora bien, establece el canon 26 ibidem que “[l]a cuantía se 

determinará así: 

 

1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 

tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 

accesorios que se causen con posterioridad a su presentación. (…)” (Resaltado 

propio). 

 

3º. Precisado lo anterior, pronto se advierte que la suma total de lo 

pretendido en el sub examine, esto es, del capital más los intereses (causados hasta 

la fecha de presentación de la demanda 29 de agosto de 2023), asciende a un valor 

de $52’104.579,10, el cual supera los 40 salarios mínimos mensuales (art. 25 del 

estatuto procesal vigente), por lo que se concluye que el juicio de la referencia no 

puede impulsarse bajo la cuerda del monitorio, elegida por su impulsor. 

 

Como consecuencia de lo anterior, es que habrá de rechazarse la anterior 

demanda. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 12 de septiembre de 2023 

 
No. de Estado 81 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

1º) RECHAZAR DE PLANO la demanda MMONITORIA promovida por 

LAURA JASMARI PEÑA SÁNCHEZ contra MARÍA ALEJANDRA NARANJO 

LÓPEZ. 

 

2º) Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230174300 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) Adecuará la competencia territorial del proceso a lo normado en el 

numeral 7º del artículo 28 ibidem. 

 

2º) El abogado manifestará que es la única ejecución vigente, promovida 

con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure esta 

actuación. 

 

3°) Allegará certificación notarial, actualizada, que dé cuenta de la vigencia 

del poder general contenido en la escritura pública No°1869 de 2007. 

 

4°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

5º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del ejecutado 

y allegará las evidencias correspondientes. 

 

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 12 de septiembre de 2023 

 
No. de Estado 81 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320160045500 

 

Previo a proveer sobre la cautela que antecede, se requiere a la parte 

demandante para que indique si lo que pretende es el decreto de una nueva medida 

en reemplazo de la ordenada en el numeral 1º del auto de 22 de julio de 2016, en 

caso de ser así, lo manifestará en forma expresa (canon 316 del Código General 

del Proceso). 

 

Secretaría acometa las gestiones pertinentes con miras a enviar el asunto 

de la referencia a la oficina de ejecución civil municipal, para su impulso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320170081700 

 

 

Evidencia el Despacho que el presente asunto estuvo por más de un año 

inactivo, por lo que habrá de aplicarse lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 317 

del Código General del Proceso, según el cual, “cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 

a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 

o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a 

cargo de las partes”. 

 

1º. Si se miran bien las cosas, en el sub lite se cumplen tales requisitos, por 

lo siguiente: 

 

1.1°. El 19 de septiembre de 2017 se admitió la petición de interrogatorio de 

parte anticipado incoado por HENNEY LIYAN PACHECO BOHORQUEZ contra 

HENRY ALEJANDRO DÍAZ CAMACHO. 

 

1.2°. La última actuación registrada, según se constató del expediente, es 

el proveído de 6 de julio de 2022, mediante el cual se instó a la parte interesada 

para que se estuviera a lo resuelto en auto de 17 de febrero de esa anualidad, desde 

entonces el expediente permaneció en la Secretaría. 

 

1.3°. La parte demandante no realizó gestión alguna para su impulso. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 

1º. Dar por terminado el asunto de la referencia, por desistimiento tácito. 

 



 

 

 

 

2º. Si por efecto de la presente demanda se decretó algún embargo, se 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese y 

entréguense los oficios a la parte demandada. 

 

3º. De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad 

a lo normado en el artículo 466 ibidem. 

 

4º. No se ordena el desglose de los documentos base de la demanda, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor. 

 

5º. Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JHB JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320180083100 

 

Se rechazan de plano los recursos de reposición, y apelación (propuesto 

en subsidio), interpuestos contra el auto de 11 de agosto de 2023, porque el extremo 

inconforme no expuso las razones de disenso frente a las decisiones en él 

contenidas, sino que, en rigor, insistió en controvertir otras determinaciones 

proferidas en el asunto, y que hoy se encuentran ejecutoriadas, porque en su sentir, 

son ilegales, en tanto no se acompasan con la verdad.  

 

           Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-1- 

JHB 
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Ref.: 11001400306320180083100 

 

De entrada, se advierte que el recurso de reposición (y subsidiario de 

apelación) que antecede se rechazará de plano, pues, como ya se dijo en ocasiones 

pasadas, los escritos o recursos encaminados a controvertir las decisiones 

adoptadas el 19 de agosto, 21 de octubre y 11 de noviembre de 2022, son 

presentados de manera abiertamente extemporánea; a lo que se suma que, esas 

determinaciones cobraron ejecutoria con la anuencia de la parte ahora recurrente.  

 

Así las cosas, este Juzgado, insta al extremo recurrente a abstenerse de 

radicar peticiones, sobre las cuales, en oportunidad, se emitió el correspondiente 

pronunciamiento.   

 

           Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

JHB 
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1º. Por encontrarlo pertinente, este Despacho de conformidad con el art. 

287 del estatuto procesal vigente ADICIONARÁ el numeral 1° del proveído de 24 

de agosto de 2023, el cual quedará así: 

 

“1°) Dar por terminado el proceso ejecutivo de la referencia, por pago total 

de la obligación (esto es, las expensas causadas hasta abril de 2023)”. 

 

En lo demás se mantiene incólume la determinación.  

 

2º. Por secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en el auto 

previamente citado. 

                                                              

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

 

JHB 
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 Se requiere al extremo actor para que una vez se elaboren los oficios 

ordenados mediante auto del 24 de agosto de 2023, les imparta el trámite 

respectivo, y acredite ante la Oficina de Registro respectiva la calidad de cónyuge 

que ostentaba el señor NÉSTOR RICARDO CIFUENTES de la señora NANCY 

ROJAS BOHÓRQUEZ -aquí demandada-, así como el fallecimiento de aquél. Lo 

anterior, por cuanto es la anotada entidad la llamada, en primer lugar, a 

pronunciarse sobre la viabilidad de levantar el gravamen que pesa sobre el 

inmueble objeto de la cautela.  

 

Por secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en providencia del 24 de 

agosto de 2023. 

                                                                 

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

 

JHB 
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La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en autos de 17 de noviembre 

de 2021 y 8 de abril de 2022, teniendo en cuenta que aún no obra a favor de este 

proceso título judicial que pueda ser entregado, de conformidad con el informe de 

depósitos que antecede. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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 Requiérase al pagador CREPES Y WAFFLES S.A., por segunda vez para 

que informe el trámite dado al oficio No. 213 del 09 de marzo de 2021, por medio 

del cual se le comunicó la medida cautelar decretada en el asunto, así como del 

primer requerimiento hecho por este Juzgado y enviado mediante correo 

electrónico el 18 de enero de 2023. Ofíciese anexando copia del oficio y de la 

comunicación referida. 

 

Una vez se tenga conocimiento de las resultas de esa cautela, se 

resolverá sobre la solicitud que antecede. 

                                                                 

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

 

JHB 
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